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1.—Dentro del título IV del Libro 3° del Código Civil, entre las

denominadas “restricciones y límites del dominio”, el art. 2617 establecía

que “el propietario de edificios no puede dividirlos horizontalmente en-

tre varios dueños, ni por contrato, ni por alztos de último voluntad”.

(’) Responde nl punto l de ln Bolilln XI del Programa de Derecho Civil lV
Derechos Reales.



Esa prohibición normativa fue consagrada, a pesar que como lo
admite Vélez en la nota respectiva, “la mayoría de los códigos extran-

jeros" autorizaban dicha división, “entrando luego a legislar sobre las
escaleras o pasadizos de las diversas partes del edificio".

A juzgar ipor lo que allí se lee, las razones determinantes del cn'te-

rio seguido, concentrándose en el supuesto que “la división horizontal,
dando a uno los bajos y a otro los altos, crea ndcesariamentc cuestiones

entre ellos, o sobre servidumbres, o sobre los lugares que son indispen-
sables para el tránsito en los diversos altos del edificio”, y “en tales

casos, la prepiedad de que ocupa el suelo no puede ser definida, y sin
duda que no podría mudar sus formas”.

2. — Entre otros, el mismo pr0pósito de evitar “continuos y difí-

ciles pleitos”,había explicado ya en la nota al art. 2503 la supresión del

derecho enfitéutico. Pero con la diferencia, que en este supuesto, la

misma prohibición se consagraba “en casi todos los códigos modernos”.

Es decir, que los antecedentes y la experiencia prevalecientes del

derecho comparado, se receptaban por el codificador en el caso de la

enfiteusis. En cambio, no acontecía lo mismo con respecto a la divi-

sión horizontal de los inmuebles 1.
‘

Sobre la base del criterio seguido .pOr el codificador en varios aspec-
tos de la organizaciónnormativa de los derechos reales, como por ejem-
plo atribuir a la tradición idoneidad como medio de publicidad de la

transmisión y adquisición de aquéllos, y limitar la publicidad registral
a la hipoteca, porque “en las diversas provincias de la República sería
dificil encontrar personas capaces de llevar” registros del dominio y
construir el catastro de las pr0piedades”2, es razonable atribuir el cri-
terio prohibitivo del art. 2617, a tres tipos de. consideraciones esenciales:

a) La extensión y configuración del país en la época de la sanción

del Código, con una economía ,preponderamentc agropecuaria, hacía
innecesario contemplar una concentración edilicia urb'ana expandida en

altura. pues no se advertía pudieran agotarse o restringirse a corto plazo
las facilidades o posibilidades de hacerlo con los métodos y sistemas

tradicionales.

_ _
b) La prepiedad dividida horizontalmente, al imponer una con-

vivencia obligada a los respectivos titulares, hacía renacer la "fobia la-

tina” hacia todo lo que en alguna medida .implicase un señorío compar-
tido sobre las cosas; y

"

1 Adviértase que en el párrafo octavo del Cód. Civil de la nota al art. 2503.
se señala que entre nosotros, la "experiencia ha demostrado que las tierras enfitéuticas
no se cultivan m' Ja mejoran con edificios”. Si ésta última era una preocupación
legítima, la norma del art. 2617, demostró por cierro, que no contribuía a resolverlu
satisfactoriamente.

_

2 Nora al art. 3203 del Cód. Civil.



c) G r' nu'
‘

a ello, si se entendía que eran menester

ciertas condiciones espelaiales y un determinado grado de cultura general.
para que esa convivencia ——durable además- no determinara continuos

encores y pleitos, todo indica que Vélez no ¡parecíaasignar tales apti-
tudes a los destinatarios de las normas que sobre el particular consagró.
Al menos al tiempo de su tarea codificadora, y en lo que concierne a

la incorporaciónde un novedoso régimen de propiedad.

3. — Esta postura incrédula o adversa hacia un tipo de dominio,
en el cual la titularidad de las distintas unidades que integran un inmue-

ble —4pisos,departamentos, locales de negocio, etc.— pertenecen sepa-
radamente a distintos dueños, reconoce adhesiones de variada índole.

Así en ¡los comentarios al art. 664 del Code Napoleón, que con-

templaba el supuesto que “los diferentes pisos de una casa pertenezcan
a diversos propietarios", LAURENT luego de señalar que “la sociedad

moderna se aleja de la comunidad, que dista mucho de ser un ideal”,
añade que “lo que los hombres buscan y ambicionan, es un pedazo de

tierra de la que sean dueños de manejar a su gusto: nos volvemos cada

vez más individualistas”. Por eso entiende que “da comunidad es una

excepción, que será cada vez más rara”. Y ello _—,conlcluye—es un

“motivo para tratar someramente Ia singularidad juridica a que alude

el art. 664”.

A su vez, MARCADE y MOURLON entre otros, entendían que
la hipótesis del referido art. 664, sería "probablemente bastante rara”“,

y “no se presentaría sino muy excepcionalmente en la práctica”5. DE-

MOLOMBE referíase a ella, señalando que ofrecía una “mélange muy
extraña de muchos derechos de diferentes naturaleza, de pr0piedades
distintas, de medianería y servidumbres recíprocas”.

En este sentido, MAXIMILIANO también recuerda, que “trata-

distas de renombre la consideraban una modalidad poco interesante del

derecho dominial, destinada a desaparecer, o a perdurar apenas, como

una forma inmobiliaria de algunas pocas regiones, peligroso nido de

pleitos” 7.

3 F. LAURENT, "Principios de Droit Civil", 4° ed. Bruselas 1887, t. VII, pág. 559.

4 V. MARCADE, "Explication du Code Napoleón", 6° ed., París 1866. T. II.
pág. 596.

5 M. F. MOURLÓN, "Répetitions écrites sur le premier examen de Code Napo-
león", 8° ed., París 1869. t. I, pág. 832.

0 C- DBMOLOMBB. "Cours de Code Napoleón". "Trnité des Servitudes on Ser-
vices Ponciers", 4*l ed., París 1867, t. I, pág. 484.

7 C. MAXIMILIANO, "Condominio", ed. 1947. pág. 971, 4° ed., Río de Ja-
neiro 1956, pág. 95.



Entre los autores nacionales MACHADO al justificar la prohibi-
ción de nuestra ley —luego de reconocer que la división de los edificios

por pisos “era permitida por la legislación anterior al Código y por mu-

chos otros moder'nos” alegaba que su fundamento radica en que "traen
innumerables cuestiones, y paralizan la circulación de la propiedad, que
es u-na de las fuentes de la riqueza nacional, la inmovilizan por decinlo

así, dando a las ciudades un cierto aire de antigüedad y privando las
transacciones de que dieran ser objeto, perjudicando a la renta y a los
mismos dueños" 3.

LLERENA expresa que “la razón del artículo —refiérese al 2617
del Cód. Civil- está en la nota citada del codificador”, y opina que
“solo se puede hacer una división de uso, como si en una casa de dos

pisos uno tomase los altos y otro los bajos, como medio de disputar de
la pr0piedad común 9.

Para LAFAILLE en la institución del dominio por pisos, “la pro-
piedad quedaría en aquella foma, tan condicionada y disminuida, que
no podria merecer el nombre de tal. Son también notorios -—añade—

los reparos que ofrece la aplicación de cualquier temperamento tendiente

a conciliar, en este caso, los intereses en juego. Han sido señalados en

forma unánime y consisten, sobre todo, en los conflictos y choques ine-

vilables, sin que las normas legales y los convenios privados, por previ-
sores que sean, hayan logrado evitar los litigios. A esto se suman las

dificultades derivadas de un régimen con indivisión forzosa y la posibi-
lidad de que los adquirentes rehusen a considerarse obligados por esti-

pulaciones anteriores entre sus causantes y las demás partes. No deja
tampoco de impresionar que diversos países —después de larga empe-
riencia- hayan modificado su derecho positivo, suprimiendo la “pro-

piedad hon'zoma ". Y si esto ha ocurrido en pueblos respetuosos de

la ley ,de la disciplina, -—agrega— cabe suponer que los vicios del régi-
men se harían notar con mayor fuerza en los pueblos nuevos" 1°.

3 J. O. MACHADO, “Exposición y Comentario del Código Civil Argentino". Bs.

A5., 1900, t. Vil, pág. 13. Señalase allí además. que en cambio “la razón que parece
se tuvo primordialmente en cuenta en las legislaciones de tipo germánico está inti-

mamente ligada en el sistema de publicidad inmobiliaria; parece que no se quier-e
romper la unidad hipotecaria que el entero edificio consrituye, y no sólo a los efectos

de la responsabilidad, sino para mantener el buen orden en el Registro, no rompien:’.o
la unidad del folio real".

'

0 B. LLBRBNA, "Concordancias y Comentarios del CódigoCivil Argentino", '23

ed.. Bs. A5., 1901, t. VII, pág. 425

1° H. LAFAILLE, "Derecho Civil", ed. c944. t. IV, "Tratado de los Derechos
Rules", use II, pág. 24. Con respecto a la opinión transcripta en el texto, en nueStro

trabajo "Ia Propiedad Horizontal en la experiencia argentina". "La Ley", t. 90.
pág. 781, señalamos que en cuanto a la afirmación de que la propiedad horizontal
ha sido suprimida del derecho positivo de vatios paises después de larga experiencia.
los dos únicos ejemplos que se citan, Códigos Alemán y Suizo, cuéntanse entre los

pocos cuerpos legales que prohiben la Institución. Y en lo que se refiere a la

lO



Hay quienes estimaron que el sistema que nos ocupa “es extraño

a las costumbres nacionales”, si bien “la complejidad de relaciones que
crea la divisiónde las casas por planos horizontales, no debe dar lugar
en la «prá'oticaa dificultades importantes, si se cuenta con reglamentos
bien adaptados a las circunstancias particulares de cada inmueble y de

cada .grUpo de pr0pietarios”. Asimismo, que son de ¿team importan.-
cia las ventajas que se atribuyen a la Propiedad Horizontal y que en

caso de ser tales no le son privativas, sino comunes a otros expedientes,
providencias o instituciones. En cualquier caso, estas supuestas ventajas
no justifican de ningún modo la reforma del Código” 11.

Cabe señalar, además, que el “criterio prohibitivo del art. 2617 del

Código Civil, se mantenía en el Amte-lproyecto Bibiloni (art. 2386, i-n

fine) y en el Proyecto de 1936 (art. 1473). No basta prohibir la pro-

piedad dividida en planos horizontales, se afirma en el primero. Es

menester, agrégase “cuidar que no vuelva por otro camino”, “por los

graves inconvenientes económicos y jurídicos de esas afectaciones”. Por

eso, se expresa luego, códigos recientes corno el alemán y el suizo, que

admiten el derecho de superficie”, cuidan de prohibir explícitamente

larga experiencia, consiste en algunos antecedentes particulares del derecho medieval

y de las legislaciones de algunos eStados, o de normas cantonales, que lo habían

precedido, según los propios términos en que se expresa Lafaille. Por lo' tanto,

puede inducir a error o confusión, las conclusiones que acerca de la experiencia del

sistema se presenta por el tratadista citado, si no se aclara: a) La época muy pre-
térita de la experiencia a que se refiere, ya que el Código Civil Alemán que rige
desde el año 1900. es anterior a toda la legislación específica que comienza a elabo-
rarse tras la primera guerra mundial de 1914-1919; b) No se puntualiza que los

casos citados son, en realidad, los único: ejemplos aplicables, sin perjuicio de ser

objetables como tales, a los fines que se los enuncia. Concordantemente con cuanto

se expresó, V. WBINTNAUER-Wmms. "Wobnmgreigentamgeutz", Berlin 1955.
citado por M. BA'rLLB VÁZQUEZ, "La Propiedad de Casas por pisos”, 4° ed., Alcoy
1960, pág. 25, quien señala que “hasta en Alemania, típicamente pfibibinirta, se

alzaron en pro voces autorimdas cOn las de Krückma'nn, Mayer y Huberberg. y que
ese país. l'por Ley del IS de marzo de 1951, a la que se denomina “Lay de Pm-

pieddd de la vivienda” ha regulado la Institución en las dos forms de "Wohnungsei-
gentumsgesetz" y de "Dover Wobnnebt”. la primera enunda el "¿creaba de propia-
dad “parada:y a la Institución comparable con la propiedad horizontal que cono-

cemos". En cuanto a Suiza, según lo explicamos más adelante en el texto, se encuentran

avanudos los estudios para considerar la implantación legislativa de la propiedad
horizontal.

11 CICHERO. NÉS'IOR “División Horizontal de la propiedad edificada" en "Re-
vista de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales", Bs. A5., Año III, N9 12. Oct.
Dic. 1948, pág. 949; al analizar la Ley N° 13512, donde expresa además que ella

constituye una creación exclusiva del legislador. Es de hacer notar que luego como

magistrado, el autor ha contribuido eficazmente en la elaboración jurisprudencial que
asi sin excepciones, ha procurado robustecer y afianzar el sistema, integrando los
vacíos legislativos en diversos aspectos; Lo VALVO, JOSÉ: "La Propiedad Horizontal

y el Urbanismo", ed. Rosario, 1947. El autor considera que "la resolución de los

problemas de la vivienda deben buscarse en los principios del urbanismo".

ll



(párrafo 1014 del primero y artículo 675 del parágrafo segundo) el dere-
cho de dominio útil a pisos separados" ¡2.

Por último, debe recordarse que FR‘EITAS en el artículo 4281 de
su Esboco, estableció que “aunquesean enajenables, es también prohibido
enajenar inmuebles por partes materiales o ideales que correspondan a

cualquier división horizontal de ¡las mismas en su superficie, en su pro-
ftmdidad o en su altura. Cualquier enajenación en este sentido será nula,
siempre que no pueda prevalecer como constitución de derecho real en

inmueble ajeno, o transmisión de uso o goce sin derecho real". Y en el

inciso 30 del subsiguiente artículo 4282, precisó que incurre en la prohi-
bición del anterior... “el que enajenare separadamente 'los pisos de
una casa”. Con anterioridad el artículo 3905, inciso 8°, disponía que
no son reivindicables “. . .las partes materiales de inmuebles horizon-
talmente divididos".

El interrogante que pueden plantear los textos indicados, y el del
art. 4274 que determina los supuestos de “enajenaciónde la cosa", es

si la prohibición alcanza-ría también a la transmisión “mortis causa”,
debiendo recordarse en ese sentido que nuestro artículo 2617 aclara

expresamente que incluye a los “actos de última voluntad".

Con los aalcanlces expresados, no cabe duda sin embargo que el

criterio básico de FREITAS en la materia, era decididamente “prohibi-
ciomls‘ta”.

4. — Lo acontecido en los últimos cuarenta años en la legislación
comparada con respecto a la propiedad horizontal, su aceptacióny prác-
tica universal y la experiencia de nuestro propio país, demuestran que
todos los recelos y las dudas, por lo demás, propias de toda innovación

jurídica, han sido superados del modo más satisfactorio. Incluso, lejos
de cumplirse los inconvenientes apuntados, según luego lo destacamos,
el instituto tiene gran trascendencia económico-social, reporta diversas

ventajas de significación y exterioriza en suma, un sentido progressta

y encomiable del dominio inmobiliario.

Il. Terminología

5. — Para examinar la denominación que correSponde aplicar al

régimen de dominio que nos ocupa, y las controversias que dicha cues-

12 J. A. BABILONI, "AnteproyeCto de reformas de Código Civil Argentino", ed.

Valerio Abeledo, Bs. A5., 1930, t- III. pág. 174 y sgtes. La prohibición ya no se

incluye, como cn el Código dentro del título relativo a las "variaciones y límite:

del dominio”, sino que sc ubica en el título IV del Libro-3° del Anteproyecto "de

la propiedad de las cosas": "Los propietarios de bienes raíces. . . Tampoco pueden
dividido: bon'zontdmente entre varios dueños. En cuanto al Proyecto de 1936. no

es de extrañar que recogiese las ideas que de la institución tenía IAE/nus, uno de
los prominentes integrantes de la Comisión respectiva. Sobre ésto véase "Reforma del

Código Civil, Antecedentes Informe-Proyecto", ed. Kraft, 1936, t. I. pág. 152 y 58m-

12



tión suscita, el asunto debe ser considerado separadamente en nuestro

derecho, y en lo que concierne a la legislación y doctrina de otros países.

Aunque también entre nosotros, se ha objetado con diversos argu-
mentos la terminología propiedad horizontal, proponiéndose variadas

fórmulas en su reemplazo 13, por nuestra parte refinmamos la opinión ya

expuesta, de que tanto en la nomenclatura jurídica argentina Cómo en la

acepción común, ninguna otra' designación ¡identifica tanto a la institu-

ción_que nos ocupa, como la expresada ¡de propiedad horizontal. En

cuanto al primer aspecto, cabe señalar que en todas las publicaciones
jurisprudenciales, los fallos judiciales, trabajos doctrinales, comentarios

bibliográficos, etc., sobre el tema, se registran bajo dicho rubro o titu-

lación. En las facultades, al menos las de Buenos Aires, también la

enseñanza alude al instituto como propiedad horizontal. Del mismo modo

puede decirse que en el concepto popular, naidie se refiere ni conoce a

este régimen de propiedad, hoy tan difundido entre nosotros, por otro

nombre que el mencionado. Por ello, y porque juzgamos además que
la exacta configuración juridica del sistema no dependerá de la desig-
nación que de él se haga, prepiciamos mantener la de propiedad hori-

zontal, que si bien aceptamos puede merecer y ha merecido respetables
reparos, no puede acarrear dificultades ni provocar confusión con otras

instituciones, y posee a nuestro juicio, la ventaja de identificar de modo

inequívoca, en nuestro derecho al menos, todo lo relacionado con el

régimen creado por la Ley 13.512 14.

Además de esas consideraciones, no puede dejarse de tener en cuen-

ta que el propio codificador, y en su momento BIBILONI y el Proyeth
de Reforma de 1936, enuncian la prohibición del sistema, bajo la fór-

mula que “el propietario de edificios no puede dividirlos horizontalmente
entre varios dueños. . .” concepto que reitera en la nota al respectivo
artículo 2617, donde alude expresamente a la “división horizontal”.

Esta última terminología, ya se ha visto, es también la utilizada por
FREI'DALS, también aquí muy probablemente fuente inconfesada de Vé-

lez, (Esboco: arts. 3905, inc. 89, 3915 y 4281).

Por lo tanto, desde este punto de vista, no parece tamlpoco un des-

propósito, alu‘dir al derecho real que se admite al derogarse la norma del
referido artículo 2617, con terminología análoga a la utilizada para pro-
ltibirlo.

Cabe señalar además, que la ley 13512 que estableció en nuestro

derecho el sistema que nos ocupa, como asimismo su decreto reglamen-
tario 18734/49, omiten denominarlo y tampoco aluden a la división
horizontal.

13 Véase nota 26.

l
¡f BENDBRSKY, "La propiedad horizontal en la experiencia argentina", op. y

oc. cn.

19



Pero ya en el De'creto 3169/49, complementario del 31816/48,
que “incluyó en las leyes respectivas de agio y la especulación a las Ope-
raciones comprendidas en dicho sistema jurídico”, se empresa en sus

considerandos “que por ley 13512 se ha creado el régimü de la pro-
piedad horizontal". Análogas referencias se reiteran luego en los De-
cretos 17.854/53, 10.717.754, 20.893/54, 15.902/56, 4970/59 y en

el re'ciente Decreto Ley 9032/63 (B.O. 24/X/63), que fija normas

para la adjudicación o venta de inmuebles en propiedad horizontal. Ter-

minología que aparece asimismo en las reglamentaciones provinciales de
la ley 13512 ¡5.

6. — En las últimas leyes sancionadas en otros países para regular
integralmente el sistema, da denominación propiedad horizontal, asig-
nada al mismo, y a los prOpios textos normativos, pareciera ser la pre-
valeciente.

Asi la Ley-Decreto 407 del 16 de setiembre de 1952 de Cuba,
expresa en su artículo 1° que la misma se denomina ‘lLey de Propiedad
Horizontal", nomenclatura que también utilizan el Decreto-Ley del 14

de octubre de 1955 de Portugal; el Decreto 365 del 15 de setiembre de

1958 de Venezuela; y la Ley Española del 21 ide julio de 1960.

La doctrina que ha comentado esos textos sigue en general la misma

terminología, aunque en algún caso se haga cargo de ias conocidas obje-
ciones que se le formulan 1°.

En igual sentido QUAGL-IATA con relación especial al derecho

uruguayo"; DA SILVA PEREIRA al derecho brasileño 1a; M. BORJA

MARTINEZ al derecho mexicano 1°, y entre nuestros autores REFFINO

PEREIRA”, NEGRI 21, LAJE”; LAQUIS 23, y CUR-UTCHET 2‘,

entre otros 2“. RACCIATI, en cambio mantiene su preferencia por la

designación “propiedad por pisos o por departamentos" 2°.

15 Pcias. de Buenos Aires: Decreto 16445/50; Córdoba: Decretos 24913/51;
SOSZ-B/SS y 3074-B/S7; Corrientes: Decreto 29/57; Juiuy: Ley 218/51: Santa Fe:

Decreto 8498/ 50 y Ley 4194/51: San Luis: Ley 2503/54; Santiago del Estero: Ley
2300/51; Tucumán: Ley 2459/52 y Decretos 6411/53 y del 1/2/1955. etc.

1° Conf.: J'. BUGBDA LANZAS, "La Propiedad Horizontal", La Habana. 1954;
R. GOLDSCHMIDT,"Ley Venezolana de Propiedad Horizontal de 1958", en “REVISTA

DE LA FACULTAD DE DERECHO", Caracas 1958, N9 16, pág. 133; A. VENTURA-

TRAVERSET y GONZALEZ, "Derecho de Propiedad Horizontal", Barcelona 1961;
J. PERE RALUY, "La Propiedad Horizontal", Barcelona 1961. En ambio RAFAEL

BBSUMAN, titula su trabajo "h propiedad separada de pisos y locales", Madrid 1962.

17 P. QUAGLIATA, “La Propiedad Horizontal en los Registros Públicos", Uru-

guay 1953. ..

13 C. M. PEREIRA DA SILVA, "Propiedad Horizontal", Río de Janeiro 1961 y

“Propiedad Horinzontal'. Necessidade de actualizar u leis ern vigor (Versión asre-

llznali;
E. NIETO BLANC) en “Revista Juridica de Buenos Aires”, 1961-11“.

P 8- -

'
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Finalmente en este aspecto de la reseña, cabe destacar que la res-

pectiva comisión de estudio, del 3er." Congreso Nacional de Derecho

Civil, dictaminó que “siguiendo la tendencia que trasuntan los últimos

textos legales, sancionados en el dere‘cho comparado (España, Ley 49

del 21/7/1960; Venezuela, Decreto 365 del 15/9/58; Cuba, Ley-De-
creto N9 407 del 16/9/52), y no obstante algún ateddible reparo que

pudiera formularse, se sugiere aplicar al nuevo régimen de dominio, la

denominación “propiedadhorizontal”, nomenclatura que por otra parte,
también en nuestro medio, es la que mejor lo identifica de modo simple
e inequívoc "27.

'

19 M. BORJA MARTÍNEZ, "La función social y la naturaleza jurídica ide-la
propiedad por pisos", en “EL FORO",-México 1960. Sin embargo este autor, sr bien

en el texto alude reiteradamente a la “propiedad horizontal" en el título del rubro
que corresponde a una conferencia pronunciada en la Universidad Iberoamericana,
corno asi también en su excelente estudio sobre el sistema ("Ia propiedad de pisos

o departamentos en derecho mexicano", México 1957), no utliiza aquella terminología.

2° N. RBFFINO PEREIRA, “La propiedad horizontal de los inmuebles", Bs.

Aires, 1947.

21 J. A. NEGRI, "Régimen Argentinode la propiedad horizontal", Bs. As. 1953.

2 E. J. LAJB, "La propiedad horizontal en la legislación argentina", 2° ed.,
Bs. As. 1952

23 M. A. LAQUIS, "Propiedad Horizontal", Bs. As. 1960 y "Consideraciones sobre

la ley venezolana de propiedad horizontal", en "Revista Jurídica de Buenos Aires"

1961 - I/II, pág. 167.

2‘ 'J. E. CURUTCHET, "Naturaleza jurídica del consorcio de propietarios en la

propiedad horizontal", J. A., l961-III-pág. 528.

25 Asi 0. A. LASSAGA, titula su estudio "Naturaleza iuridica de la ley de
horizontalidad inmobiliaria", Rosario 1949. Véase asimismo C. LAJB DB BUSTO, "Re-
vista del Norariado. Buenos Aires, año XXI, núm. 641, setiembre‘octubre 1958.

pág. 601; G. F. LASCANO, “Representación judicial de los condominios de un edificio

sujeto al régimen de la propiedad horizontal, rev. Derecho del Trabajo, Buenos

Aires, enero 1953, pág. 59": J. C. PBREYRA DUARTE, "El seguro en la propiedad
horizontal. ReSponsabilidad del representante administrador", Revista del Norariado,
Buenos Aires, año LXII, núm. 643, enero-febrero 1959. pag. 25; L. SCHWARTSZ.
"Tratamiento impositivo contable en la consrrucción por el régimen de la propiedad
horizontal", Derecho Fiscal, Buenos Aires, año IX, núm. 103, enero 1960, pág. 297;
P. E. GRANDE, "Propiedad Horizontal. Carácter de los patios en la ley 13512 y su

tratamiento en los planos aprobados dentro de la disposición 102/60 dictada por la

suprimida Dirección Nacional de Catastro", "Revisra del Norariado", Bs. A5., N9 662.
marzo-abril 1962.

m H. RACCJA'I'I'I, "Propiedad por pisos o po: departamentos",'2¡‘ed., Bs. As-.
1958; "Carácter de la enumeración de los bienes comunes efectuada por el articulo 2°

de la ley 13512 con especial referencia a los patios", en “Revista del Notariado", Bs. A5.,
N° 668 y separata. Idem en sus trabajos publicados en. LA LEY t. 71, pág. 802, t. 83.
pág. 124; A. G.,SPOTA, tituló su trabaio “Propiedad por pisos o departamentos: su

esencia inrídica", Bs. As. 1956; y A. D. MOLINARIO, alude al "dominio de un

sector independiente integrante de un edificio común ("La enseñanza de los derechos
reales que integran el Código Civil", en Anales de la Facultad de Ciencias Sociales y
Jurídicas" de la Universidad de La Plata, 1.a Plata. 1959, t. XVIII, pág. 35).
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7. — En el derecho italiano la. terminología utilizada es la de “corb-
dominio negli edifici”, o simplemente "condominio", lo cual se explica
cn cierta medida por su ubicación en el Código Civil de 1942 2°.

En Francia y Bélgica las denominaciones más usuales son "copro-
prz'été des inmeubles divisés par étages ou par apartements”, “prom-¡été
par étages”, o simplemente “oopmpriété”2°.

lll: Breves antecedentes hifión'cos

8. — Ninguna du'da cabe, que el régimen de la propiedad hori-

zontal, tal como se exterioriza en los últimos. cuarenta años y. eSpecial-
mente después de la segunda guerra mundial, no reconoce antecedentes

remotos, al punto de poder reputárselos “históricos”.

En general, de las investigaciones efectuadas en ese sentido, se com-

prueba que las búsquedas sólo han permitido 'deteetar algunas referen-
cias aisladas, que si se las acepta como valederas, sólo demostrarían que
la noción conceptual de una casa dividida en propiedades separadas, no

fue totalmente extraña a las respectivas civilizaciones.

El resultado que se alcanza, es pues más aneddóti'co, que de ver-

dadera utilidad práctica en la materia.

27 El referido dictamen de la mayoría de dicha comisión integrada por los

profesora Dr. ALBERTO G. SPOTA, HERNAN RACCIA’I'I'I, HUGO FERRERAS y
el suscripto, fue producido en el congreso indicado en. el ,texro, que se realizó en la

ciudad de Córdoba en ottubre de 1961, y en sus lineamientos generales fue aprobado
en la sesión plenaria del día 11 de octubre de 1961 (publicación del Instituto ¿e De-

recho Civil "Henoch A. Aguiar" de la Universidad Nacional de Córdoba. Tercer Com

greso Nacional de Derecho Civil, Córdoba 1962, r. I, págs. 218/243. y r. II. págs.
772/ 773)- ,

23 Conf.: A. VISCO, “Le Case in condominio", 5‘ ed., Milán 1960; L. SALIS.
"ll condominio negli edifici" Turín 1956; V. mzzr, "ll condominio negli edifici".
4° ed., Bari 1958; U. GUlDI, "ll condominio nel nuevo codice Civile", Milán 1942;

D.1PER.E'ITl-GRJVA,
"ll regimen della propietá delle me divise fra piu condomini".

Mi án 1928.

2° J- CHEVALLISER, "Corncntaire sur le loi du 28 juin 1938 tendanr a régler
le statut de la copropieré des inmuebles divisés par appartemens", "Recueil Dalloz". 3er.
:uad. 1939. pág. 73; FREDERIC DENIS, "Socierés de construction et copr0piéré des

inmeubles divisés par appartemenrs". Paris 1954; P. HBBRAUD. "La copropiété par

appartements", "Revue Trimesrrielle de droit civil", 1938; R. SAVATIER, "Prepriété
par ening et par apparrements, Lois Nouvelles"; 1927, N9 73; E. ICISCHJNEWSKY

BROQUISE, "Les sociétés de óonsrrucrion et la copropiété da inmeubles divisés par
érages ou par appartements”, París 1958; GH. L. JULLIOT. "Le nouveau statut de la

copropieté des inmeubles divises par appartenzntes". Suplémenr memnr au coqu
la 2a edition (1927) du (Trairé formularire de la división des maisons par ét’ages'er

pa: appartements)", Paris 1938; FRBDERIC AEBY, "Le proprieté des appaztements”.
Bruselas 1960. Para el derecho suizo, véase GUY FLATI'BT, “Ia propieté par ¿ta

Informe presentado a la Sociedad Suiza de Juristas, con morivo de los estudios para
el establecimiento del régimen de dominio horizontaL

_
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9. — Con respecto al antiguo Oriente, buena parte de la doctrina

ha receptado las conclusiones de CUQ 3°, quien reconociendo que debía

tratarse de un caso de excepción, considera que en el derecho babilónico

no se desconoció la división horizontal de una cosa. Se basa esencial-

mente en un acta de la época de Inmeroum, rey de Sippar, —-2000 años
antes de nuestra era— según la cua], se vendía la planta baja, conser-

vandoel vendedor el piso superior. De ello y otras referencias, deduCe

que es muy probable que otros pueblos del antiguo Oriente hayan cono-

cido la institución.

10. — Más controvertida es la cuestión respecto al derecho romano,

pues sobre ¡a base de ciertos principios básicos imperantes —superficies
solo cedit y domim'us soii est caeli ed inferorum vel usque 'ad infera——\
cabe suponer que el instituto fue extraño a él.

Como se recuerda, -la posibilidad que apunta N-iebuhr y recogieron
Danz, Rudorf y Puchta, que bon ocasión de la lex Icilia (298 a. u. c.)
los plebeyos construyeron en común casas en el Aventino y las dividie-
ron por pisos, no tiene más que un débil apoyo en un texto de Dionisio

(X, 32), del que no podemos sacar conclusiones a este respecto. A

pesar de ello, un texto de PAPINIANO y dos fragmentos de ULPIANO

han arrimado nuevas bases de controversias, aunque en esencia, se con-

venga en lo infrecuente de los supuestos a que se refieren 32.

Con todo, se estima que la división horizontal de las casas se exten-

dió por las provincias orientales del Bajo Imperio. La mutume siro-

romana la habría reglamentado, en especial en lo concemiente'al reparto

3° CUQ., “Etudes sur les conth de L'epuque de la premiere bynastic bavlo-
nienne", en "Nouvelle Revue Historique de Droit francais et étrangére", año 1910,

pág. 458, citado entre otros, por M. BATLLE VAZQUEZ, op. cit., pág. ll; VENTURA-
. VESEI' y GONZAIH, op. cit., pág. 11; KISCHINENWSKY-BROQUISE, op.

cit., pág. 21; GUY PLATl'ET, op. cit., pág. 6003; AEBY, op. cit. pág. 32; R. L.

SALVAT-NOVILLO CORVALAN, “Derecho Civil Argentino", Derechos Reales, t .II.
pág. 422. .

31 B‘A’I'LLE VAZQUFZ, op. cit. pág. 422.

32 BATLLE VAZQUEZ, transcribe los tres textos con la siguiente traducción: El

primero es de Papiniano: He aqui las palabras del iurisconsulto: "tenia uno dos casas

que tenian un mismo -techo y las legó. a dos personas diferentes; dije, porque me

parecia lo más-cierto, que el techo pudiera ser de los dos, de tal forma, que ciertas

partes del mismo fuesen privativas de cada uno; pero que no tenian acción recipm
para prohibir que las vigas ¿e una estuvieran dentro de la otra parte. No influye para
nada que las casas se legasen a ambos puramente o a uno de los interesados bajo con-

dición". El segundo fragmento, es de Ulpiano: "Si. alguien transmite parte de una casa

o de un fundo, no le puede impouer servidumbre porque ésta no se puede imponer o

adquirir por partes. Pero si se dividió el fundo en partes, y asi, pro divisó, transmitió
las partes", se le puede a una y otra imponer servidumbre, porque no es 'la parte de un

fundo sino un fundo. Lo mismo se puede decir de los edificios si el dueño dividiere,
como hacen muchos, la casa en dos, edificando una pared en medio; pues en esre

caso, se tienen por dos casas. . .
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y contribución de las expensas comunes. Los edictos de los Prefectos

de la ciudad de Césarea, revelar-¡an la existencia de la institución en da

antigua Palestina, que de ella pasa a Egipto, ¡para extenderse de inme-

diato, por todo el Oriente mediterráneo. Atribúyese también al derecho

musulmán, haber conocido y reglamentado el sistema 33.

ll. — No carece de interés el pretendido encuentro de ciertos des-
tellos de la institución, en el Fuero Juzgo y los Fueros Viejos, de los
cuales el fragmento más significativo hállase en las Partidas;

“

Torre, o casa, o otro edificio cualquier auiendo muchos

“aparceros so vno si estuviere mal parada, de guisa que se
“

quiera caer, e alguno de los alparoeros la manda labrar, e repa-
“

rar de lo suyo en nome del, e de sus compañeros, faciendogelo
“

saber primeramente; tenudos son todos los otros, cada uno
“

por su parte, de tomarle las missiones que despendio a pro
“de aquel lugar. Esto deue ser cumplido fasta quatro meses,
“del día que fué acabada la lauor, e les fue demandado que
“

gelo pagassen. E si assí non lo fiziessen, pierden las partes
“

que auian en aquellas cosas do fizieron la lauor, e fincan li-

“bres, e quitas aquel que las reparo de lo suyo. Pero si este
“

que faze la lauor, la ouisse techo a mala fe, non lo ¡faziendo
“

saber a sus cornlpañercs;más reparando, o labrando el logar
“

que auia con los otros, o faziendo y alguna cosa de nueuo en
“

su nome, assí como si fuesse suya, deue perder estonce las

“mássiones que fizo la lauor, e lo que es y labrado de nueuo,

“deue fincar comunalmente a todos los compañeros". (Par-
“

tida 33, Título XXXI] ley 26)“.

Al respe‘cto se ha señalado que se esboza ya la posibilidad de que
un edificio pertenezca en partes a diversos titulares sin configurar una

comunidad simple. La voz aparcero explícase —debe entenderse en Su

sentido etimológico, derivado del latín ad, partaríous, de pars, partis.
vane. O sea, que la pr0piedad se atribuía a diversas dueños, ordenan-

doles obligaciones de conservación y sostenimiento“.

En Francia las coutumes —Auxerres, Berry, Bourbonnais, Breta-

ña, Clermond-Ferrand, París, y en especial Grenoble, Caen, Nantes, Ren-

12. — La breve reseña que antecede, debe ser completada, ubi-

cando a la institución en la edad media, ópo‘caen que verüaderamente

aparece con sus caracteres básicos, precursores de los que asumió con

posterioridad.
33 Conf. AEBY, op. cir. pág. 32, a quien pertenecen las referenciasindicadas

en el texto.

3‘ Conf.: BUCEDA LANZAS, op. y loc. cir. de quien se ha tomado el texto
de las Partidas transcripta, y el comentario subsiguiente. Véase asimismo, "Los Co-

digos Españoles Concordados y Comentados" (Código delos siete Partidas),_ 2* ed»
Madrid 1372, z. m, pág. 399.

'

18



nes, enc.— y en las ciudades de Italia sus Staturi, -—Milán principalmen-
te- refiérense ya a verdaderas divisiones horizontales de edificios, atri-

buidas en muchos casos al enoerramiento natural -—mares, montañas,
etc.— o a los tipicos recintos amnrallados de aquellos tiempos, que de-

determinaban la necesidad de expansión en altura 35.

El proceso culmina en fin, con la recepción de Ia división horizontal

en el. Código Napoleón en 1804, cuyo artículo 664, ya hemos citado y

que constituye así, el primer antecedente normativo del sistema en‘ el

derecho moderno.
'

IV-legishciónCompu-ada

13. — Puede decirse que la propiedad horizontal ha sido consa-

grada en casi todos los países. Si bien —00mo se señaló- la expresión
actual del nuevo sistema de dominio es de reciente data, ello refiérese
más a su formulación normativa moderna, que a su esencia jurídica,
pues la institución había sido contemplada ya en el recordado artículo

664 del Code Napoleón, fuente del art. 396 del Cód. Civil español
de 1807.

El sistema ha alcanzado vigencia prácticamente universal, al punto
de representar la modalidad mássignificativa de las nuevas construc-

ciones en las zonas urbanas, y en general, del tráfico inmobiliario con-

temporáneo 3°.

Así se advierte, que tanto en los casos en que existían disposiciones
que permitían el dominio horizontal, como en aquellos que lo ignoraban

35 Conf.: CH. JULLIOT. op. cit. pág. 15 y ss.; BERNARD, "Le propriétaire
d'appartement", Paris 1929, pág. 21 y ss.; KlSCHINENSKY-BROQUISE, op. cit.

pág. 22; Y, op. cit. pág. 32. Para una ampliación de las referencias del texto,

véase entre nuestros autores la reseña de RACCIA’I'I'I, op. cit., pág. 7 y ss. Allí se

recuerda por ejemplo, que en Rennes la división horizontal tuvo su cama principal en

un incendio de grandes proporciones que se produjo en 1720. de tal magnitud que
el fuego destruyó más de 850 casas. por lo mal cerca de 8.000 personas necesitaron
nuevas viviendas. Obligados a levantar sus inmuebles según un plano trazado por el
urbanista Gabrid, arquitecto real, en el espacio primitivo disminuido por el ensancha-
miento de calles públicas y a fin de ahorrarse gastos y tiempo, los interesados se agru-
paron en comunidades de tres o cuatro familias, levantando edificios altos que luego
dividieron en pisos o departamentos. Los resultados obtenidos fueron tan favorables
que el sistema subsistió y se extendió. especialmente respecto de bienes pertenecientes
a un solo dueño divididos por testamento o en particiones hereditarias. También trans-

cribe el antecedente que proporciOnan COLIN y CAPIT ANT ("Curso elemental de
derecho civil”). (Traducción de De Buen, Madrid 1923, t. 2, vol. 2, pág. 628.
N9 218), en el sentido que una casa en la calle de Four, se hallaba dividida entre
ochenta propietarios, y que de los datos que presenta la administración de contribu-
cionu directas, resulta que en 1888 había en Grenoble 4190 propiedades edist
repartidas, a consecuencia de su división, en 6494 números de orden que represen-
taban las diferentes parcelas de esas propiedades.

_ 3°
Nulidad de asambleas en el régimen de propiedad horizontal; Bs. As. 1959.

pag. .
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y aún en los que expresamente lo prohibían, se ha optado por sancionar
un ordenamiento normativo específico que contemplara los diversos

aspectos relativos al mismo.

Es lo ocurrido —además de nuestro país- en Bélgica: (Ley del
8 de julio de 1924. Se incorpora al Cód. Civil, el art. 557 Bis); Boli-
via: (Ley del 30 de diciembre de 1949); Brasil: (Decreto del '25 de

junio de 1928, modificado por Decreto del 8 de febrero de 1943 y ley
del 5 de junio de 1948. Esta derogó el último de los decretos mencio-

nados); Bulgaria: (Ley del 15 de febrero de 1933); Colombia: (Ley
del 29 de diciembre de 1948); Cuba: (ley-Decreto 407/52, con varias

reglamentaciones posteriores); Chile: (Ley del ll de agosto de 1937);
Francia: (Ley del 30 de junio de 1938', con numerosas reglamenta-
ciones y varias modificaciones posteriores); España: (Leyes del 26 de

octubre de 19'39 y 21 de julio de 1960); Italia: (R. D. n. 57 del 15 de

enero de 1934. Convertido en ley el 10 de enero de 1935, que dejó sin

embargo vigentes los artículos 562, 563 y 564 del C'ód. Civ. de 1865,
únicos que trataban el tema. El nuevo Código Civil de 1942 abr-0gp
todas esas disposiciones dedicando sus artículos 1 .117 al 1. 139 (Título
VII, “Libro della proprietá”, Cap. 29) al Ï‘Condominio negli edifici".

Cabe señalar que el Capítulo 19 de dicho título del Código trata sobre

ln “Comunione in generale” (arts. 1.100 al 1.116); México: (Decreto
del 30 de noviembre de 1954 que complementa el art. 951 del Código
Federal. También ley reglamentaria del 2 de diciembre de 1954); Por-

tugal: (Decreto-Ley del 14 de octubre de 1955); Venezuela: (Decreto
N9 365 del 15 de setiembre de 1958). Con respecto a Alemania, recor-

damos que rige la “Ley de Pr0piedad de la Vivienda” del 15 de marzo

de 1951, que regula la “Woh-nungseingentum”(“Propiedad separada
sobre vivienda”) que en cierto modo se asimila a1 régimen de dominio

horizontal.

Por otra parte, de la creciente difusión del sistema, y la preocupa-
ción de los poderes públicos de regulado mediante leyes ad-hoc, dá
cuenta el citado trabajo de GUY FLA’I'IlET profesor de la Facultad

de Derecho de Lausanne, que constituye el “RAlPPORT’ presentado por
su autor a la Sociedad Suiza de Juristas 37.‘ Se ha recordado en ese sen-

tido, que la propiedad de casas ¡porpisos conocida en Suiza desde el

siglo XII, fue prohibida por el artículo 675 del Código Federal, conser-

vándose únicamente las propiedades ya existentes. Pero hoy día, a medio

siglo de la prohibición, se ha podido comprobar, no sólo que subsisten

propiedades establecidas con anterioridad a 1912, sino que se ha creado

otras, sea en directa contravención a la ley, sea en forma original, pero
ilegal. El fenómenoha hecho reflexionar a los juristas y ha determinado
una corriente de opinión favorable a la derogación de la prohibición“.

37 Véase nota.

33 GRABRIEL GARCIA CANTERO.
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V — Importancia del lmtituto y rVultlmjas que Reporta

14. — Hemos expresado ya que una muy valiosa consecuencia de

la difusión del instituto, consiste en el apreciable número de propietarios
vinculados a ese régimen que ya existen, y que todo hace suponer, habrá

de acre‘centarse, cada vez con mayOr celeridad. Destacamos también

que ante ello alparece hoy día como una polémica inconducente, consi-
derar-los problemas inherentes al nuevo régimen de dominio, sólo o prin-
cipalmente en función de la confianza o resistencia que, por diversas

circunstancias, pueda merecemos dicho sistema. No es tampoco el caso,
de dilucidar, si mediante el cinismo, se logrará una solución integral del

problema de la vivienda. Lo concreto, y lo que en definitiva cuenta,
es que constituyendo la propiedad horizontal una indiscutible realidad

jurídica, económica y social, es preciso admitirlo y aceptarlo de ese .modo,
y prOpender entonces, a consolidar y robustecer el sistema en cada uno

de esos aspectos, por lo demás, de íntima vinculación recíproca, y
en ese sentido, cabe considerar que la fisonomía tradicional en materia

edilicia, y aún la que en estos días es dable observar en nuestras ciuda-

des, es meramente transitoria, y en un futuro, no muy lejano, habrá de
transformarse aún más, con predominio de los grandes blocks de edifi-
caciones divididas por pisos 'o ddpartamentos, tal como se contemplan
en otros países, como Francia, Italia, Brasil, etc. 3°.

15. — Resulta asimismo de interés, constatar el cambio de actitud
frente al sistema en la doctrina francesa, cuyos más relevantes exponen-
te fueron según se señaló en su momento, Opositores y escépticos a

su respecto.

Así, ya JOSSERAND, luego de apuntar algunos inconvenientes del

régimen 4°, opina que sus ventajas son incontestables y se han desarro-

llado después de la guerra.

39 BENDERSKY, "Nulidad", op. cít., pág. 9 y ss.

4° 1.. JOSSERAND "Derecho Civil" (Traducción Andre Brun) Bs. As. 1950,
t. I, vol. III, pág. 362. Los concreta textualmente así: 1°) Como aabamos de re-

mrd'arlo, el régimen de la división de una casa por pisos o por departamentos tiene
el inconveniente d’e comprometer indefinidamente el porvenir, en el sentido de que

implica una indivisión forzosa y perpetua en lo referente a las partes comunes del.
inmueble. Ninguna partición es posible, ni para los pisos, porque son objeto de una

propiedad unitaria y exclusiva, ni para las partes comunes, porque están en situación
de indivisión femsa; 2°) Este régimen implica relaciona numerosas y complejas entre

los diferentes propietarios cuya vecindad es causa de rommientos y conflictos; el
articulo 664 había establecido ciertas reglas para poner fin a las cuestiones o preve-
nirlas; pero las medidas que instituia eran muy insuficientes. Así se requería que un

reglamento llamado de copropiedad se dictase pam determinar los d°rechos y obliga-
ciones de ada uno de los ocupantes; pero este modus vivendi no obligaba más que a

quienes lo hubieran aceptado, expresa o tácitnmente, y se podía. dudar de que fuera
oponible por si mismo a un causahabiente a tinilo particular tal como un comprador,
el cual podia tratarlo como res inner alias aca. Era preferible un esmtutb legislativo.
Esto es lo que se comprendió y realizó en muchos países: en Bélgica, la situaciúi juri-
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Las concreta en tres puntos esenciales, afirmando: 19) Esta com-

binación permite, en el momento del fallecimiento del jefe de la familia,
el evitar el régimen de entre los ‘hijos y sobre todo la venta

del inmueble familiar. Si hay, por ejemplo, tres hijos, cada uno de ellos

tomará uno de los tres pisos o dos de los seis pisos; 29) Gracias a la

división por pisos, puede uno llegar a ser propietario de su morada, de

su casa, sin tener que adquirir un inmueble todo entero y mediante un

sacrificio pecuniar-io limitado: se llegará de esa manera a ser propietario
sin arrendatarios; 39) Esta ventaja es tanto mas apreciable cuanto que
la situación de los inquilinos y la de prOpietario alquilador chocan, en

la época actual, con grandes obstáculos y presentan múltiples inconve-

nientes; no se podía fácilmente, en las grandes ciudades a la terminación

de la guerra, tomar en arriendo un departamento; y en cuanto al propie-
tario alquilador, no es dueño en su casa, por haber sido expr0piado tem-

poralmente —y muy injustamente- por la legislación de guerra y post-

guerra que permite a los arrendatarios incrustarse en los locales y que
sustrae el contrato de arrendamiento al juego de la ley de .la oferta y
la demanda.

Así se comprende —conlcluye— que el régimen de la división por
pisos, que no se practicaba antes corrientemente más que en Grenoble

y en Rennes, se haya generalizado durante los "últimos años y que se

hayan constituido por todas partes sociedades para construir inmuebles

destinados a ser vendidos al detalle, por pisos o por departamentos 4‘.

16. — Y en cuanto a las tan rtemidas controversias y pleitos, la

experiencia no ha sido tan desalentadora, habida cuenta del formidable

desarrollo que ha tenido el sistema, y que bien observados los quese
suscitan, obedecen generalmente no al esquema del régimen en sí, sino

a ciertas modalidades Operativas de la comercialización, y en su mo-

mento en nuestro pais, al derecho preferencial de compra otorgado a

favor de los inquilinos de los inmuebles que se pretendía dividir hori-

zontalmente.

La propiedad horizontal no aparece así, más conflictiva por ejem-
plo, que el régimen de locaciones, la promesa de compra-venta 'de inmue-

bles, etc.

En suma, tratase de un derecho ¡real perfectible sin duda, pero
modalidad definitivamente incorporada a la propiedad inmuebles de
nuestro tiempo.

dica de las casas divididas por pisos,‘está regulada por ley de 8 de julio de 1924;.en
Italia, lo está por la importante ley'de 15 de enero de 1934 sobre la copropiednd edilrcm.

Estos ejemplos fueronlseguidos por Francia en 1938.
'

4-1 JOSSERAND, op. cit. pág. 363.
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VI — Naturalen Jm'ídica

17. — En lo que concierne a la naturaleza jurídica del sistema, la

doctrina y jurisprudencia nacionales y en el derecho comparado, han

señalado la presencia en el mismo de un derecho de propiedad pleno
sobre la parte “divisa” (piso, departamento, local, etc.) y un derecho

de copr0piedad sobre las partes comunes “indivisas 42, de las que resulta

no una simple Iyuxtanposiciónde dominio y condominio, sino un verda-

dero derecho real autónomo 43.

42 Conf.: F. MESSINEO, "Manual de derecho civil y comercial", trad. Sentís

Melcndo, Bs. A5.. 1954, pág. 111; L. y J. MAXEUR, “Lecons de droit civil", París,
1956, t. 2, pág. 1049; CHEVALLIER, op. cit. pág. 73; BATLLE VAZQUE, op.

cit., pág. 45; GUY FLATI'ET, op. cit. pág. 688°; MAXIMILIANO, op. cit. pág.
109; BUGEDA LANZAS, op. cit. pág. 31; AEBY, loc. cit. pág. 51; BORJA MAR-

TINH. oP- cit. pág. 76; VISCO, op. cit. pág. 42 y 55; DOMENCO PEREITI-

GRIVA, op. cit. pág. 2 y 55; DENIS, op. cit. pág. 46; SPOTA, op. cit. pág. 12

Por nuestra parte tratamos también el tema en el estudio "El uso y goce d'e la partes

comunes en el régimen de la propiedad horizontal" (J. A. 1960'VI. sec. do:., p. 88,

especialmente nota 5) . V. Asimismo los estudios de H. RACCIA’ITI en .Rev.

LA LEY., t. 71, pág. 802; J. A., 1959-V, pág, 527 y especialmente su trabajo
"Naturalen jurídica y constitución de -la propiedad por pisos o por departamentos en

nuestro derecho", en Rev. LA LEY, t. 83, pág. 124; E. J. LAJE, op. cit.. pág. 67

stes.; J. E. CURUTCHLT, "Naturaleza juridica del consorcio de propietarios en la

propiedad horizontal", J. A., t. 1961, III, pág. 528 (esp. párr. II).

43 Como lo recordamos en nuestro estudio "Extensión y límites del condominio

sobre los bienes comunes en la propiedad horizontal", (LA LEY, 21-Nov.-1964, pág. S.
nota 3) en el dictamen presentado por los profesores, doctores Hug'o' Ferrer-as. Hernán

Racciatti, Alberto G. Spota y el suscripto, al ya referido 3er. Congreso Nacional de

Derecho Civil celebrado en Córdoba en octubre de 1961, se propiciaba establecer "ex-

presamente que la propiedad horizontal legislada por la ley 13 . 512, constituye Im ¿ere-

cbo red autónomo, y que como tal, debiera incorporarse a la nómina indicada en el
art. 2503 del Cód. Civil", indicándose además que constituyen obieto de dicho derecho,
las partes privativas o divisas, para cuyo eiercicio pleno de los derechos de propiedad
inherentes, se han concebido y funciona la faz comunitaria". El Congreso aprobó una

resolución que expresa: "El Tercer Congreso de Derecho Civil declara la conveniencia
rle reformar la ley 13.512 ajustándola a iq; dictados de la experiencia recogida y depu-
rando su técnica legislativa, teniendo en cuenta los lineamientos generales de los des-

pachos de la Comisión” (Actas, cit., t. I, ps. 218/243 y t. II, ps. 772/773. Asimis-
mo en la "Conferencia Nacional Ley 13.512. Régimen de la Propiedad Horizontal”,
efectuada en Rosario en junio de 1961, con respecro a la naturaleza juridica de la

propiedad horizontal, dicho Congreso, habiendo considerado entre otros, los trabaios
y ponencias ¿e los doctores Hernán Racciatti, Maria A. Leonfanti, Osmr Borgonovo,
J. Capon Filas, lorenzo Gardella, Roberto H. Brebbia, Luis Cardozo Ayala, Carlos A.

Morello, Caupolicán Castilla, resolvió declarar: 1°) “La llamada (propiedad horizontal)
es un derecho real autónomo"; 2°) El obieto del derecho real autónomo de “propiedad
horizontal", consiste en la parcela habitable unitaria del edificio construido o por cons-

truirse. a la que accede la cuora indivisa sobre las partes comunes, constituyéndose asi
un todo indivisible, un bien inmueble por u, el cual se halla en situación juridica de
vecindad con las demás unidades análogas del mismo edificio, y está graVado propor-
cionalmente con las cargas de manutención; 3°) El titular de este derecho, posee sobre
dicho obieto: a) Un' poder de uso, goce y disponibilidad privativo sobre la parcela:
b) La disponibilidad privativa de la cuota; c) El uso y goce comunitario de las panes
comunes. El ejercicio de estos poderes. se balla suieto a las restricciones derivadas de
la inseparabilidad entre parcela privativa y cuota indivisa, como también, de las que
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De los principios mencionados emergen, entre otras consecuencias:

a) Las que der-ivan de la íntima relación entre dichas partes “divisas” e

“indivisas”, al punto, según se ha dicho, que “no se pueden concebir

las unas sin las otras"; b) El carácter prevaleciente de las prerrogativas
resultantes de los “derechos individuales” de los partícipes sobre las fa-

cultades y restricciones emergentes de la participación comunitaria, pues
ésta constituye una necesidad inherente e ineludible del régimen, desti-

nada en esencia, a posibilitar el ejercicio pleno de aquellos derechos

privativas.

18. — Como tuvimos ocasión de señalarlo, un sistema organizado
sobre tal esquema, no puede ofrecer dificultades o inconvenientes desta-

cables, en lo referente a los caracteres, contenido y extensión del kiere-

cho de propiedad sobre las llamadas partes “privativas”'o “divisas"“.

En tal sentido, el dominio "sobre las mismas, aunque deba operar
en función de la ineludible coexistencia de los distintos dueños, man-

tiene el amplio señorío clásico, encontrándose la cosa objeto del derecho

sometida realmente a la acción y voluntad del titular, en los términos

de nuestra ley civil (art. 2506). La facultad de disponer libremente de

aquélla, representa la expresión máxima de tales prerrogativas, e impli-
ca que todas las restantes se halla-n involucradas y reconocidas, sin supe-
ditación a otras voluntades que la del dueño.

La cuestión no es tan simple en cambio, cuando se trata de orga-
nizar y resolver algunos aspectos relativos a los derechos sobre los bie-

nes comunes o “indivivisos” y a la mencionada coexistencia comuni-
taria, especialmente si se considera a ésta una “vecindad de hierro" incom-

putible con el concepto innato de propiedad.

A su vez, respecto de estos bienes comunes, puede comprobarse
que suscita menos cuestiones, aquella facultad de disponer de los mis-

mos, que la regulación de su goce o uso.

Lo primero, se resuelve por la apuntada indisolubilidad entre las

partes “divisas” y “comunitarias”, lo que detepmina que en este sentido,
la situación de las últimas se encuentre siempre ligada a lo que acontezca

emergen de la situación juridica ¿e vecindad; 4°) La gestión de ete derecho. 19W“!e
asumir forma asociativa o reglamentaria; 5°) Para la legislación, interpretación y apli-
cación de las normas concernientes a la llamada "propiedad horizontal", deben tenerse

en cuenta esros principios directivos: la parcela habitable es la món de ser del edificio

y del instituto jurídico mismo. El edificio está en función de la parcela, y las parcelas
coexisten ¿entro del edificio. Ptevalece en caso de duda eI'uso, goce y disponibilidad
privativas de la parcela habitable, en función de la cual se goza de la cuora parte indi-
visa sobre los bienes comunes; 6°) Pueden darse figuras. que coincidiendo con el dete-
cho antes definido en su elemento primordial (goce privativo de una parcela. habitable),
presenten resuicciones. totales o parciales, al poder cle disposición del titular.

"

‘f BENDERSKY, "Extensión y limites. . .", op. y loc. cit.
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con las primeras, pues sobre ellas no puede haber comportamiento autó-

nomo.

Son los principios de nuestra legislación, al exlpresar: a) “Los dere-

chos de cada propiedad en los bienes comunes son inseparables del domi-

nio, uso y goce de su respectivo departamento o piso”; b) “En la trans-

erencia, gravamen o embargo de un departamento o piso, se entenderán

comprendidos esos derechos, y no podrán efectuarse estos actos con

relación a los mismos, separadamente del piso o departamento que acce-

den” (ley 13.512, art. 30, última parte).
En contraste, al establecerse el referido uso y goce sobre los bienes

comunes por los propietarios, el margen interpretativo se amplía, al recu-

rrirse en la mayoría de los textos legislativos a enunciados más gené-
ricos, coincidentes la mayoría, en la exigencia de ajustar ese uso y goce
al “destino” de di'chos bienes, y _el mantenimiento de idéntica posibilidad
por todos los titulares. Así, nuestra dey establece, que el prepietario po-
drá usar “de los bienes comunes con-forme a su destino sin perjudicar
o restringir el legítimo derecho de los demás" (ar-t. 39) 45.

19. — Cabe insistir asimismo, que en la propiedad horizontal, aún
cuando los textos legales que la regulan, como nuestra ley 13.512 no

indiquen expresamente que la oopropiedad que establecen, es de indi-

visión forzosa perpetua o durable a título accesorio, mientras subsista
la afectación al régimen, y como tal, insusíceptiblede partición, dicho

carácter surge incuestionable de la derogación del art. 2693 a los

efectos de la ley, del principio con-tenido en el art. 2710 y, en general,
del esquema con que se organiza y opera el sistema.

La inmediata consecuencia deducible, según se lo señala, es que
en la propiedad horizontal el uso y goce de las partes comunes no cons-

tituye un fin en si misma como ocurre generalmente en otros supuestos
habituales de comunidad, ya que las mismas existen en función del goce
de otras cosas, precisamente de aquellas (piso, departamento, etc.) sobre

las cuales cada propietario conserva la propiedad separada.

Esta necesidad (el uso o goce de las cosas comunes, es ineludible

para pdder gozar de las cosas sobre las cuales se tiene propiedad exclu-

siva), como se observa: a) Si bien por una parte, determina limitaciones
en el uso de las cosas propias y comunes, y en la extensión del ejercicio
de la facultad de goce sobre las partes comunes, que en otros supuestos
no tendrían razón de ser y no podrían aceptarse; b) En otro sentido, se

reconoce ‘que precisamente .en razón de la naturaleza y objeto de la indi-

visi5n, los coprOpietar-ios reunidos obligatoriamente por el uso que hacen

todos de las mismas cosas, gozarán de prerrogativas más amplias sobre
tales cosas comunes, que las correspondientes a los copropietarios oca-

sionales, que sólo eSperan salir de aquélla mediante la partición.

45 BENDERSKY, “Extensión y limites", op. y loc. cit. y referencias indicadas
en noras 8 al ll.
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Se trata en suma, de "convenir en que los derechos que pertenecen
a los diferentes comuneros, son en caso de indivisión forzosa más exten-

sos que en la copropiedad ordinaria. Cada uno de ellos, puede usar de

la totalidad de la cosa común y de sus diversas partes como una cosa

que le pertenece, bajo la condición siempre, de no hacerle servir para.
Otros usos de aquellos a los que está destinada y de no implicar singún
ataque al derecho igual o recíprobo de sus consortes 4°. '

VII-LaCuesfiónenelCóügo Civil

la Ley 13.512. Fuentes. Normas que Deroga

20. — La ley 13.512 que se sancionó el 30 de setiembre de 1948,
concluyó con la prohibición normativa de la propiedad horizontal con-

tenida en el art. 2617 del Cód. Civil, señalada como una de las primeras
de ese tipo y que rigió así, sin atenuaciones de significación, durante

77 años ‘7.

En el capitulo inicial del -

presente, destacamos los principales ante-

cedentes, fundamentos e implicancias del criterio seguido en esta ma-

teria, tanto en dicho código como en los proyectos de su reforma inte-

gral, remitióndonos por lo tanto, a lo allí expuesto.

Debe agregarse ahora, que la ley 13.512 reconoce algunos proyectos
parlamentarios anteriores, que perseguían análogos propósitos, como los

de Alejandro RUZO dc fecha 19 de julio de 1928; Leónidas NNASTASI
del 9 de junio de 1939 y Ernesto SANMARTINO del 27 de junio de

1946, reproducido el 3 de mayo de 1948.

Estos antecedentes, fueron recordados cn su oportunidad en el

Congreso. Luego de destacarse que “una neceside sentida venía exi-

giendo de modo imperioso el tratamiento y la incorporación de esta refor-

ma a nuestra legislacióncivil", se expresó a su reSpecto, que en cl período
de sesiones de que se trata, cumplianse “veinte años de la primera ini-

40 Por otra parte, según lo recuerda con acierto DA SILVA PEREIRA ("Pro-
piedad Horizontal", op. cit. pág. 49) algunos escritores, más ¡ferrados a la tradición,

quieren explicar este derecho surgido de las imposiciones de la moderna convivencia

urbana, trepidante y aglomerada, con la resurrección de viejas reglas iurídícas, elabo-
radas para un tiempo en que el problema, en verdad, aún no había hecho eclosión y
realizando una especie de interpretación talcológiu de los tornos romanos. aplican prin-
cipio: educa: al nuvo derecho. En este intento de ¡OI-ción diria para configurar
lalnaturaleza juridica del sistema, se alude así al dmcbo de superficie, a una especie
de servidumbre, a la enliturir, mfmclo, sociedad, comunidad o coproflidd. "¿Wr-
mhdd ¡la bienes, erc., que el mismo autor se encarga de rebatir, en cada also. Como
también lo hacen, entre nosotros, RACCIA'ITI ("Propiedad por pisos. . .", op. cit..
pág. 38 y sgtes.) y LAJE (op. cit., pág. 9).

H
‘

. _‘7 Ia ley fue promulgada el 13 de octubre de 1948 y publicada en el Boletín

Oficialel 18 de ocrubre de 1948. Antes de su sanción, se pretendió alcanzar su régimen,
mediantela llamada "propiedad olectiva", algunas de las cuales aún subsisten blío
dicha forma. 1.a mayoría, se transformó o adoptó al sistema de la ley 13.912.
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cíativa parlamentaria en favor de la propiedad horizontal", inspirada
“en una ley que se votara en Bélgica en 1924”. Ecn Cuanto a los dos

proyectos posteriores, se dijo que constituían “la piedra angular sobre la

cual se estructura esta. modificación del régimen de la propiedad inmue-

ble en la Argentina” 4°.

21. — El proyecto del Poder Ejecutivo sobre cuya base se elaboró

el despacho de la Comisión de Legislación General'del Senado, fue objeto
de algunas modificaciones tendientes a “ablarar el espíritu del proyecto
y alguna situación que parecíaoscura o contradictoria” y quedó conver-

tido en ley al aceptar la Cámara de Diputados, en su ,última sesión, y
sin mayor discusión, el texto que sancionó el Senado 4°.

22. — Al acompañarse el proyecto ANASTASI, y recordar el de

RUZO de 1928, se señala que el mismo se 'inspiraba en las normas del

artículo 664 del Código Civil francés; 562, 563 y 564 del Código Civil

italiano de 1865; 396 del Código Civil eSpañol ¡y en la ley belga de 8

de julio de 1924.
'

Desde la época en que el doctor RUZO presentó _su proyecto hasta
nuestros días —exprésase luego-— se han concretado nuevas legislacio-
nes que, recogiendo el aporte de la experiencia, han fijado con m8 'pre-
cisión que aquellos códigos el régimen de la pr0piedad horizontal. Cabe

citar en este sentido, la ley de Brasil, de 25 de junio 'de 1928, cuya prálc-
tica ha sido altamente satisfactoria, según nos explicaba el año pasado
el insigne jurisconsulto brasileño Philadelfo de Azevado en una confe-

rencia dada en el Colegio de Abogados. Mencionaba un edificio cons-

truído bajo el régimen de la ley _en C0pacabana que tenía 680 depar-
tamentos e igual número de propietarios.

Considerábase sin embargo, que la contribución más preciosa en

esta materia ha sido la ley chilena número 6.071, de agosto de 1937, a

cuyo respecto, según lo destaca su anotador Julio C. Torres, merece poner
de resalto el hecho de haber sido elaborada íntegramente por ¡laFacultad

de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Chile, bajo la

dirección personal de su decano, el doctor Arturo Alessandri Rodríguez
y que la Comisión de Legislación y Justicia de la. Cámara de Diputados
aceptó sin observación el texto y los fundamentos expuestos por el deca-

no, a raíz de lo cual el proyecto fue sancionado tal cual había sido

propuesto.

Todo ello explica, como lo advierte en otro pasaje el autor del

43 D. ses. dip. set. 30 de 1948, p. 5234. Véase asimismo, “Antecedentes y
discusión parlamentaria de la ley 13.512", en "Anales de Legislación Argentina", Bs.
As. 1948, t. VIII, pig.- 254 y ss.

4° También se tuvo en cuenta, un proyecto del senador Alberto Tcísaíre. (D.
5:5. Sen. ag. 26 de 1948, p. 1343) .
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proyecto, que su articulado se ha “inspirado principalmente en la ley
chilena".

23. — Sin duda, el referido proyecto ANASTASI, como el de

SANMARTINO .que siguió sus grandes .líneas, y los inmediatos a la

sanción de la ley 13.512, reconocen su fuente esencial en la ley chilena

de 1937, receptada también, sin alteraciones sustanciales, por la ley
uruguaya N9 ¡10.751 de 1946.

Pero además de diferencias de otra índole, los antecedentes y la

ley nacionales, avanzaron superando las fuentes indicadas, en un aspecto
esencia] del sistema: la obligatoriedad de redactar e inscribir un regla-
mento de copropiedad y administración, que en las leyes de Chile y

Uruguay es meramente facultativo (arts. 12 y 16 respectivamente) 5°.

Este último criterio es el seguido por la ley francesa ¡de .1938. En

cambio, adoptan el régimen de la ley argentina en este aspecto, otras

leyes posteriores, como las de Bolivia, Colombia, México, Panamá y
Venezuela “1. En cierta medida, también la reciente ley española de 1960.

24. — A los efectos de la ley sancionada, su artículo 18 deroga
expresamente, los artículos 2617, 2685 in fine y 2693 del Código Civil.

Es sabido que el primero, contenía la norma prohibitiva del sistema.

El 2685 permitía a1 condominio, liberarse de la obigación de con-

tribuir a los gastos de conservación _o reparación de la cosa común, por
el abandono de su derecho de propiedad sobre la misma, prerrogativa.
no receptada por la ley 13.512, (art. 8°), que ratifica la aplicabilidad
a este supuesto, de lo previsto en el subsiguiente articulo 2686: “No

contribuyendo el condómino o los condóminos, pagarán los intereses al

co‘propiclarioque los hubiere hecho, y éste tendrá derecho a retener la

cosa hasta que se verifique el pago”.

La derogación del 2693 (“Los condóminos no pueden renunciar

5° Sobre algunas consecuencias de las normas respectivas de la ley 13.512, puede
verse nuestro trabajo “Cobro compulsivo de deudas por expertas comunes en el régi-
men de propiedad horizontal" en “Revista Jurídica de Buenos Aires", Bs. As. 1961,
t. 1/11, pág. 202 y ed. Abeledo-Perrot, Bs. As. 1963.

51 Además de los precedentes parlamentarios y legislativos apuntados, entre

los aportes que contribuyeron a crear conciencia pública de la necesidad de incorv

porar el régimen de la propiedad horizontal a nuestro derecho,»debe mencionarse el

Proyecto de la Sección de Derecho Civil del Instituto Argentino de Estudios Leds]:-
tivos, producido en 1943, en cuyas tareas desempeñó papel relever el Dr. Alberto
G. Spots, en su trabajo "Propiedad por pisos o deparumennos...", (op. cit. pág.
lll), hay referencias de interés respecto a este proyecto. Puede consultarse ambien
LAPALLLE (op. cit. pág. 26). Señalernos en fin, que en el antecedente quenos
ocupa. h caracterización del regimen, no asume todavia, ln fórmula que a: su mo-

mento tomó, al sancionsrse la ley 13.512. '
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de una manera indefinida al derecho de pedir la división; pero les es

permitido convenir en la suspensión de la división por un término que
no exceda de cinco años, ylde renovar este convenio todas las veces que
lo juzguen conveniente”), se imponía por la naturaleza jurídica del sis-

tema, en el cual el condominio sobre los bienes comunes, reviste carác-

ter de forzoso y durable (arts. 29 y 39 ley cit.).

25. — La presente, como toda introducción al estudio de la pro-
piedad horizonta], actualiza conceptos expresados hace un cuarto de

siglo, al propiciar su incorporación a nuestro derecho: “un largo camino

se ha recorrido, desde la vieja casa colonial, de anchos patios, hasta el

orgulloso raslcacielo. Pero falta un escalón para subir: 1a evolución de

las ideas jurídicas requiere que al ¡pr0pieta-rioúnico del amplio inmueble

lo reemplace una colecn'vidad de pequeños propietarios que exhiban

la alegría de la vasta y múltiple casa pr0pia”w.

Sin duda, no bastan las normas jurídicas para resolver problemas
como los relativos a ¡la vivienda, y es ilógico esperarlo todo de ellas.

Pero pareciera innegable en cambio, que el régimen de dominio esta-

blecido por la ley 13 .512, constituye el instrumento técnico más eficaz

con que se cuenta, para alcanzar soluciones valiosas en esa trascendente

prioridad, que por cierto no es fenómeno exclusivo de nuestro país.

.' 52 Masaje acompañandoproyecno Anastasi en 1939.
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